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leerán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

•os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de 1861,) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaría. 

Sección 3.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 1108.—Excmo. 
Sr.—Vist» ia carta oficial cúm. 919 de ese Gobierno 
General del digno cargo de V. E., de 20 de Junio 
próximo pasado, elevando el recurso de alzada inter
puesto por el Abogado de la matrícula de Manila, 
D. Jos4 Juan de Icaza, contra el Decreto de V . lí. 
de 20 de Marzo último, que declaró ilegalmente cons
tituido el Colegio de Abogados de dicha Capital; y 
resultando: que reunidos en 8 de Abri l de 1891 
en la Audiencia de Manila, los Abogados en ejer
cicio de la expresada Capital, en número de 31 , 
bajo la presidencia del que lo era interino dei citado 
Tribunal, procedieron á la creación de una Junta 
de Gobierno y acordaron regirse por los Estatutos 
generales para todos los Colegios de Abogados del 
Reino, de 28 de Mayo de 1838 y legislación com
plementaria y modificativa de los mismos, en cuanto 
fueran aplicables al Archipiélago, hasta tanto que se 
redactasen y aprobasen los especiales a que se refiere 
el artículo 470 de la compilación de 1891; resultando: 
que una vez formado este proyecto de Estatutos y 
aprobado por los Abogados que constituían ta corpo
ración, en Junta general extraordinaria celebrada en 
3 de Octubre de 1891, fué remitido por el Decano del 
Colegio ai Presidente de la Audiencia, á fio de que 
este último funcionario, lo elevase á la Autoridad de 
V. E. con objeto de cooseguir su aprobación provisio
nal, hasta tanto que lo fueran definitivameote por este 
Ministerio; resultando; que el Presidente de la Au
diencia de Manila, en comunicación dirigida en 2 de 
Noviembre de 1892 acompañando el proyecto de 
Estatutos del referido Colegio, informó que procedía 
8U aprobación provisional y por tanto, auíor¡zar que 
rigiesen interinamente, hasta tanto que fueran de
finitivamente aprobados; resultando: que pasado á 
informe del Consejo de Administración el expediente 
sobre constitución del Colegio de Abogados de esa 
Capital, le evacuó en el sentido de que procedía 
aprobar la constitución del referido Colegio, el que 
deberá regirse por los Estatutos generales de 1838 
y disposiciones complementarias y modificativas de 
los mismos, mientras que e! proyecto formulado se 
Codifique en el sentido de que el Decano sea nom
brado por la Autoridad Superior del Archipiélago 
de entre los individuos colegiados que reúnan las 
condiciones que establece el arU'culo'lS de los Es
tatutos y en su caso la Real órden de 12 de Ju-
"'o de 1850, á no ser que se estime más conve
niente dejar dicho cargo á la elección de los Co-
Jegiados, asistiendo á las Juntas generales un Ma
gistrado que las presida como Delegado del Go-

ierno General, y que la elección de cargos se ve-
'nque no pudiendo elegir cada colegiado, si nó la 

«Jitad más uno de los individuos que hayan de for-
^ar la Junta de Gobierno y la comisión económica, 
j-o» cuyas modificaciones podía ser aprobado por éste 

misterio, resultando: que en 15 de Diciembre de 

yo Jo6é Maria Fab:é ' Decano que fué de la 
amcula de bogados antes de la formación del 

sol eleVÓ instancia á ese Gobierno General, 
la iciUndo que se dispusiera cesase inmediatamente 

Junta de Gobierno, retrotrayéndose el asunto al 

estado en que se encontraba en 8 de Abr i l 
de 1891, y que se nombrase una comisión 
de cinco Letrados en ejercicio, jpara que pro
cedieran en cuanto sea conveniente, á la cons
titución del Colegio, con facultades de convocar los 
Letrados para el nombramiento de la Junta, resul
tando: qua en 20 de Marzo del corriente año dis* 
puso ese Gobierno general: l . o , que para evitar in 
dudables trastornos y perturbaciones en ia buena y 
ordenada marcha de la Administración de justicia, 
se respetan cuantos acuerdos y resoluciones haya 
tomado el Colegio de Abogados de Manila desde su 
constitución hasta la fecha, así como cuantos actos 
haya realizado coadyuvando desde su esfera á la 
Administración de justicia, quedando por tanto, de
sestimado cuanto en contrario solicitó el Sr. Fabié, 
y 2.o que sean convocados por el Presidente de ia 
Audiencia de Manila, á una leunióo que deberá 
presidir todos los Abogados existentes en esa Capi
tal y en su provincia con derecho á sér Colegiados, 
para constituir de nuevo el Colegio de Abogados, 
nombrándose acto seguido una Junta de Gobierno 
interina que deberá ser elegida por sufragio de los 
presentes psra que gestione cerca de los Poderes 
públicos, cuanto á su constitución definitiva y legal 
proceda y redacte en plazo breve, ios proyectos de Es
tatutos y reglamento que deberán sometéise á la apro
bación de S. M. por conducto del Gobierno General 
debiendo en el Ínterin continuar desempeñando aque
lla Junta provisional, las funciones de relación que 
le competen coa la Administración de Justicia, para 
que ésta no sufra entorpecimiento, resultando.- que 
Don José Juan de I^aza, Decano del Colegio de 
Abogados de esa Capital, e^evó á este Ministerio 
con fecha l . o de Mayo del corriente año, instancia 
interponiendo recurso de alzada contra la citada 
resolución de V. E. de 20 de Marzo úitimo, solici
tando se deje sin efecto cuanto en la misma se dis
pone, respecto á nueva constiiución del Colegio, y 
se declare válida ía constitución del mismo, en la 
forma y requisitos en que tuvo lugar y dé aplica
ción desde entonces los Estatutos generales de 1838 
y atendidas las modificaciones que en ellos vienen 
haciendo indispensables la nueva organización y 
los modernos procedimientos, se apruebe el proyecta 
de Estatutos aceptado por la Corporación en Junta 
general extraordinaria de 3 de Octubre de 1891; 
resultando: que en carta Oficial núm- 919 de 20 
de Junio del año actual, elevó ese Gobierno Gene
ral á este Centro, el recurso de alzada interpuesto 
por el Sr. Icaza, manifestando que al asociarse 
bajo la forma de Colegio, los Abogados de Manila, 
les faltó llenar el requisito indispensable de haber 
solicitado de la Autoridad Superior, la autorización 
necesaria ai efecto, por lo que resultó ilegalmente 
constituido, é insistiendo en que se le autorice para 
el nombramiento de Decano, dejando en el Ínterin, 
suspenso este asunto hasta Ja superior resolución de 
este Ministerio, y considerando: que por el artículo 
11 de la Ley de 11 de Julio de 1837 se restableció la 
libertad de los Abogados para ejercer la profesión 
en todos los puntos de la Monarquía sin necesidad de 
adscribirse á ninguna Corporación ó Colegio espe
cia!, y se dispuso que el Gobierno adoptara las dis
posiciones convenientes para que sin perjudicar á 
la libertad concedida, se repartan las cargas y se 
arregle el régimen de los Colegios del modo más 
favorable á su objeto; consider indo: que de confor

midad con lo espuesto precedentemente, se aproba
ron los Estatutos generales, para el régimen de los 
Colegios de Abogados, por el Real Decreto de 5 de 
Mayo de 1838, mandándose en su artículo 38 á las 
Audiencias de Ultramar que procurasen extender 
su observancia, conforme lo aconsejaren las parti
culares circunstancias del pais; considerando: que el 
principio de la libre asociación tal como se reconoce 
por las Leyes generales de la Nación, carece de pre
cedentes y de toda tradición en ese Archipiélago, 
hasta el punto, de que las de carácter meramente 
piadoso y caritativo, como las Cofradías y herman
dades necesitaron y necesitan para su constitución, 
de la previa autorización del Gobierno, con arreglo 
á la Real órden de 12 de Octubre de 1866 y que 
aun aquellas de carácter legal como los Colegios de 
Abogados, recomendados por el Real Decreto dicho 
da 5 de Mayo de 1838, no llegaron á sér un hecho 
en ese territorio hasta los momentos á que se refiere 
el espediente sobre constitución del de esa Cnpital; 
considerando: que si bien la Compilación de las 
disposiciones orgánicas de la Administración de 
justicia aprobada por el Real Decreto de 5 de 
Enero de 18»vl. mandó que en los pueblos donde 
exista Audiencia Territorial, haya un Colegio de 
Abogados con el principal objeto de practicar la 
equitativa distribución de las, cargas entre los que 
actúen en los Tribunales existentes, el buen órden 
y el decoro, la fraternidad y disciplina de los Cole
giados, semejante mandato no contradice las facultades 
reservadas á ese Gobierno General para autorizar, ó nó , 
lasfasociaciones de carácter particular y velar por el 
régimen, gobierno y constitución de las de carácter 
legal, en cumplimiento de los indiscutibles deberes 
que le incumben de procurar que su marcha 
armonice en todo caso, con los fines que con la ins
titución se propuso el legislador y de corregir los 
abusos que en contrario puedan cometerse, los cuales 
provocando el desasosiego ds los Colegiados, podrían 
llegar á destruir su propio crédito y aquel prestigio 
de que necesariamente han de estar rodeadas corpora. 
ciones de esta clase ó por lo menos enervar la energía 
que solo puede prevalecer con una existencia ordena
da y con la común concordia y unión de los asociados; 
considerando: que nunca pudo desconocerse ni real
mente se ha desconocido, como lo demuestran ios 
peculiares Estatutos por que cada uno de ellos se 
rige, que la constitución de los Colegios de Aboga
dos tiene que ser variable, como que ha de acomo
darse á las circunstancias especiales de cada país, 
según lo corroboró el art. 38 de los mismos Esta
tutos generales, al ordenar á las Audiencias de Ul 
tramar que procuraran extender su observancia con
forme lo aconsejaren las aludidas circunstancias; con
siderando: que el expediente instruido al efecto, de
muestra con toda claridad, que en las juntas pre
paratorias celebradas por los Abogados de Manila 
para la formación de su Colegio, no ha dominado 
aquel espíritu de concordia que es indispensable en 
toda Corporación y que constituye uno de los fines más 
principales de la mencionada, según el art. 466 de la 
Compilación de 5 de Enero de 1891, y que importa 
sobre manera á ía clase de que se trata, restable* 
cer á toda costa la fraternidad de los Colegiados; 
considerando: que la mejor manera de conseguirlo 
ha de ser indudablemente, una intervención inme
diata por parte de los Poderes públicos .«obre la cor
poración de que se trata, como se practica en otros 
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casos con las demás asoaiaciones y Corporaciones 
exieientes en ese Archipié'ago y como ^ en de
terminadas ocasiones, se mandó que se ejecutara 
por el art. 8.o del Real Decreto de 11 de Junio 
de 1S44, mediante la asistencia del representante 
fiscal á las Juntos generales eo que se elijan perso
nas para el desempeño de los cargos y para Abo
gados de pobres, á fin de robustecer con la fuerza moral 
de su Ministerio la Autoridad del Decano dándole para 
ello determinadas facultades; consideraedo: que si 
bien el deber que el Gobierno tiene de lograr el presti
gio y Autoridad de los Colegios de Abogados le obliga 
á reservarse la intervención de que se ha hecho mérito, 
importa que ésta la ejerza un Colegiado que por 
el espíritu de clase y las relaciones constantes con 
sus compañeros, facilite de todo punto la armonía 
que se trata de mantener en el ánimo de los aso
ciados; considerando: que al dictar ese Gobierno 
General la resolución recurrida de 20 de Marzo 
próximo pasado, procedió dentro de la esfera de 
acción de las facultades de que constantemente es
tuvo investido y de las que hizo uso sin limitación 
alguna; S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente: l .o desestimar errecurso promo
vido por D. José Juan de Icaza contra el Decreto de 
V . E. de 20 de Marzo del año actual, confirmándole 
en todas sus partes; y 2.o que se confiera á la 
propia Autoridad de V . E. la facultad de elegir 
el Decano del Colegio de Abogados de esa Ca
pital, entre aquellos que tengan estudio abierto 
en la misma, con seis años por lo menos de ejerci
cio profesional ó de servicios prestados en la admi
nistración de Justicia. De Real Orden lo digo á 
V . E. para su conocimiento, el del recurrente y de
más efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1894 Abarzuza. — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 12 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Fer
nando López Beaubé.—Imaginaria otro de Artillería, 
D . José Diaz Váre la—Hospi ta l y provisiones, nú
mero 72.—4 o Capitán.—Vigilancia de á pié, 
núm. 72.—4.o Teniente.—P^seo de enfermos, 
Artil lería —Música en la Luneta Arti l lería. 

De orden de S. S.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Excmo, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 

de 31 del mes de Diciembre, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Febrero próximo venidoro á 
ias diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio ei 
servicio del Juego de gallos del 4.o grupo de esta 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
íres mil setecientos cuarenta y cuatro, pesos treinta 
y seis céntimos (pfs. 3744 36) en el trienio con 
antera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela oficial, núm. 544 correspon
diente al dia 29 de Ju!>io de 1893, 

Dicha subasta tentrá lugar en e¡ salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

INSPECCION GENERAL DS MONTES. 
B. 2,o grupo.—Instancias obrantes en la J mta pro

vincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 9 de Octubre próximo pasado. 

(Continuación.) 

Pueblo de Cúlasi. 
NOMBRES NOMBRES 

D. Rita Alolod. 
Rita Orsina, 
Ramón Alojado. 
Roberto Va'ente. 
Ramón Cabrera. 
Rafael Estoya. 
Rafael Heranis. 
Rufino Cabangon. 
Regino Q iinugat. 
Rita Mambong. 
Roberro Valente. 
Remigio Alojado. 
Rita Dimasuay. 
Sebastian Graoran. 
Simón Alojado. 
Santiago Anuejon. 
Simón Dimnfeliz. 
Santiago Condez. 
Simón Alorro. 
Simón Valde, 
Santiago Alojamiento. 
Santiago Filasol. 
Saturnino Lumugdan, 
Simón Alolod. 
Simón Dimalaloan. 
Simeón Cadul-
Simeón Valde. 

Pueblo 
D.a Alberta Osima. 

Andrés Lan. 
Angela Fetrer. 
Agapita Igdas. 
Apolinario Pacheco. 
Anselmo Rubinos. 
Antonio Rufinos. 
Alejandra Olejo, 
Agustin Balay. 
Antonio Otico. 
Anacleta Lemayana. 
Agapita Erispo. 
Ambrosio Janocher. 
Agapita Paducmoc. 
Anastasio Vhldellon-
Antonio Gastoso. 
Angel Planeta. 
Angela Aiigos. 
Apolinario Apueso. 
Andrés Signo. 
Apolonio Asid, 
Agapito Hilasija. 
Antonio Sarayani. 
Aniceta Anclar. 
Agustin Sandio. 
Agustín Alvones. 
Anastasia Bagongtad. 
Antonio Rapiena. 
Anselmo Rábico. 
Aogel Sintolaja.j 
Anselmo Tibites. 
Anselmo Ostras. 
Ambros o Aseo. 
Aniceto Macabanti, 
Alejandro Obispo. 
Aquilino Cope. 
Agustin Huele. 
Alejo Nirva. 
Albsrto Siiva, 
Alberto Sanhaguet. 
Agustin Veñas. 
Agustin Ñútante. 
Alejandra Dollete. 
Atanasio Sapinosa. 
Aquilino Unica. 
Apolonio Aliada. 
Apdoaio Alorcavante 
Anacleto Isuiat. 
Andrés Pagunsa. 
Anastasia Ballescas. 
Alejandro Plasuela. 
Ana Sehbat, 
Alejo Nirina. 

D. Tomás Caíanos, 
Teodora Dioso. 
Telesforo Sumugdan. 
Tomás Ortega. 
Teodoro Castillo. 
Tomás Abono. 
Tomás Alojipang. 
Toauás IVlHgsipoc. 
Tomás Cadiao. 
Urbano Orejada. 
Urbano Ciarito. 
Vicente Alojada. 
Valentín Zacarías. 
Vicente Dioso. 
Vicente Tibacg. 
Valentina Almonto. 
Vnlectin Dimhsuay. 
Vicente Cecas. 
Valeriano Nambong. 
Valeriano Cabimbing. 
Victoriano B^li^uat, 
Victoriano Salazar. 
Vicroriano Odiao. 
Vicente Golindres. 
Vicente Cadigan. 
Zacarías Gambong. 

• 
de Bao. 

D. Baldomcro Ribinos. 
Balonio Asenjo. 
Bemfacio Igno. 
Benito Josuo. 
Bartolomé Baldo. 
Bonifacia Badugas. 
Basilio Llamón. 
Benita Ginse. 
Baionio Asgar. 
Has lio Asenjo. 
Bartolomé Menesa. 
Bhiomo Alcoor. 
Brígida Tarian. 
Bartolomé Balihion. 
Balbino Obaga. 
Balbino Isunsa. 
Buenaventura Aladar 
Bartolomé Villere. 
Buenaventura Maca-

bantuig. 
Benito Aliamasa. 
Balbino Ortega. 
Bartolomé Gelpo. 
Balbino Hogar. 
Bernardmo Muchillos 
Cándido Ordeña. 
Calixto Pelmgas. 
Ciriaca Soriano. 
Cat-Jino Eosebi. 
Calixto Olrio. 
Ciríaco Minpullo. 
Ciríaco Eseo. 
Ciríaco ünifo. 
Cándida Villasenda. 
Celedonio Bstofano. 
Uelestioo Alcalen. 
Celestino Tosop. 
Ciríaco HJgusgriua, 
Cándido Trucillo. 
Ciríaco Dolieres. 
Camilo OaScñas. 
Cayetano López. 
Cayetano Alcedo. 
Ciríaco Unir. 
Gostantioo Ermena. 
Críspulo Fresis. 
Cosme Ceifo. 
Coroelio Igbas. 
Dionisio Diosibra. 
Dionisia Habau. 
Dominga Sevilla. 
Dionisia Aliero. 
Domingo Sarino. 

D. Dámaso Alreso. 
Die^o Alrero. 
Diego Fandines. 
Domingo Prencilla. 
Domingo Norres. 
Domingo Lope. 
Doroteo Laureo. 
Dámaso Nay. 
Esteban Nadrigáa. 
Eulogio Casacos. 
Eulogio Nonatoco, 
Estanislao Huelar. 
Estanislao ViHorres. 
Esteban Viüanueva. 
Eugenio Isdat. 
Eulogio Pagnusan. 
Eostaquio Tarosa. 
Eustaquio Gumeo. 
Eüfemiano Santero. 
Estanislao Alsaal. 
Eulalia Dollete. 
Eleuterlo Galicvo. 
Engracia Villanueva, 
Eduardo Guoson. 
Eusebio Villanueva. 
Estrucio Pagunsan. 
Eusebio Aicazar. 
Eustaquio Papuson. 
Eustaquio Alreza. 
Eustaquio Nones. 
Enrique de los Reyes 
Eusebio Isuiat. 
Eleutedo Celpo. 
Eugenio Calubinos. 
Eustaquio Dollete. 
Euas Ceffo. 
Fernando Unnianes. 
Francisco Melanti. 
Felipe Nuela. 
Francisco ^ Ica le r 
Francisco Vilanga. 
Feliciano Misino. 
Félix Felingon. 
Florentina Rutite. 
Fernanda Peliinsa. 
Faustino Ray. 
Francisco Seipo. 
Francico MunUago. 
Francisco Miranda, 
Francisco Celo. 
Felipe Doliere. 
Fermín Balleaias. 
Fermina Sagudaque. 
Froilan Javie, 
Fernando Imguel. 
Felipa Viilasarda. 
Fernando Bolinas. 
Florentino Alcarios. 
Francisco Fuentes. 
Francisca Fuentes. 
Fernanda Celipe. 
Fermio Celestina. 
Felipe Gamana. 
Feliciana Juyensa. 
Francisco Gauacio. 
Felipe Macadandu. 
Fausto Eylango. 
Francisco Ilfigda. 
Guillermo tiesto. 
Guillermo Vaga. 
Gregorio Nuede. 
Grabriel Bagaoa. 
Gregorio Estcfacio. 
Gregorio Paciano. 
Guillermo Ksdeña. 
Gregorio Nueria. 
Gerónimo Lanreta. 
Guillermo Laureto. 
Gerulio Laureto. 
Gregorio Bardellano. 
Gregoria Justa. 

Hermenegildo Marglda 
Hermógenes Maca

banti. 
Hilario Gampislao. 
Hipólita Ermibail. 
Hermógenes Oboga. 
Hipólita Alcorlen. 
Hilario Villodses. 
Ignacio Baruro. 
Igoaeia Alueso. 

D .a Isabel Fielda. 
Ignacio Cobeng. 
Isidora Dulo. 
Ignacia Ingianga. 
Ignacio Baguate. 
Isidoro Villadses. 
José Saliderio. 
Juan Recaído. 
Juan Solidio. 
Juan Rosando. 
Juan Solirio. 
Juan Gusmo. 
Juan Oeuyos. 
Justinuano Ostrol. 
José Villasonda. 
Juan Evangelista. 
Jorge Valiosos. 
Jnan Alcabasa. 
Julián Galacanao, 
Juan Nirva. 
Jdan Rirlte. 
Juan Mirdea. 
Juan Cuapión. 
José Laureta, 
Juan Minguelto, 
José Ascujo. 
Joaquín N¡eves. 
Julián Ouan. 
Josefa Jimier.i 
Josefa Genasias. 
Juan M¡fa. 
Juan Magbanua. 
Juüan Viüodres. 
Joaquín Equiso. 
Jacinto Bal¡eseas. 
Julián Baldellon. 
Juan Balati. 
Joao Bofino. 
Juan Bautista. 
Juan Evangelista. 
Juan Lamió. 
Juan Salidio. 
Juan Edricula. 
Lino Samora. 
Lorenza Dajillo. 
Luciano Macabanti. 
Lucas Villodres. 
Leouardo Caseñas . 
Luis Alcedo. 
León Fresio. 
Luis Miía. 
Lucas Vülalo. 
León Taciturno. 
Leonardo Rulmid. 
Luis Ganioan. 
Lucio Chavea. 
Lorenzo Egerio. 
Lucas Riteste. 
Leocadio Villasenda. 
León Equihor. 
León Ostras. 
Lázaro Caluluan. 
Lorenzo Nasiro. 
Luciano Asenjo. 
Lorenzo Ano. 
Lucio Rutue. 
Loreiizo Gaitería. 
Lorenzo Pelmgon. 
Luciano Na-t. 
Lucio OseijuS. 
Mateo Nioues. 
Máximo Cervaño, 
Mariano Da^andan. 
Martin Cepe 
Miguel P"gnaoutan. 
Mariano paravia, 
Marcelo Santillan. 
Matea Sepe!&gio. 
Martina O nal . 
Magdaleno Saboon. 
Macario Nones. 
Mariano Miedos. 
Mariano Celiay. 
Marcelino Obiood. 
Marcelino i?alinas. 
Melchor Suari. 
María Alcomero, 
Marcos Obier. 
Manuel Bayno. 
Magdaleno Gusnia. 
Mateo Bagono. 
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O Máximo Gumbong. 
' Magdaleoo Tardarías. 

Mariano Viiludo. 
Mbteo Soríano. 
Mariano Sario. 
Maximiano Nain. 
María Ganacias. 
Máximiano Rubines. 
María Garte. 
Marcos Guniaat. 
Manuela Villasenda. 
Mariano Cabañero. 
Mariano Ballenas. 
Matías Doilete. 
Maximiano Igdaido. 
Molías Anco. 
María Toresa. 
Macario Janayano. 
Macario Hutite. 
Magdalena Villodr.es. 
Magdaieno Caluiuan. 
Mariano Garacos. 
Marcos Guoiat. 
Ma? ¡ano Valdellon. 
Manuel Alcalin, 
Martio Doiiete. 
Miguel Abiesa. 
MÍX!miaño Laurizo. 
Marcelo Serucio. 
MfjgdslefiO Palingon. 
Máx ni'Si Oie. 
María Tinilan. 

. Marcelo Mindio. 
Mariano Álcobardas. 
Nicasio Mfndio, 
Narcífeo Mierla. 
NiooUis Víiianueva. 
Nicolás Gílian. 
Njcolas Gaitero. 
Nicolás Joseo 
Nicolasa Caloluan, 
Nicolás Tarsojo. 
Nepomueeno Sampior, 
Narciso Siba, 
Aperiano Santa. 
Pedro Asujos. 
Pablo Podan. 
Pascual ünica , 
Pedro Unica. 
Petrona Landio. 
Pablo Abiasada. 
Paulo Palaminia. 
Pedro Santosildes. 
Pascual Idaosos. 
Pedro Indormia. 
Petronilo Álbiera. 
Pablo Haelaro 
Pedro Billasenda. 
Petronilo Albiera. 
Pedro Ganana. 
Paterno Abiera. 
Pedro Pedrano. 
PPndro Queso. 
Pedro üday . 
Perfecto Guime. 
Pedro Laureta. 
Pedro Rnbmos. 
Pedro Prenne. 
Pedro Asenjo. 
Palrjcio Quiliquilí. 
Pedro Peeico. 
Pedro Sguia. 
Pedro Guiaeat. 
Pabio Doiiete. 
Pascudl Aban. 
Patricio Villaluz. 

D. Perfecta Caluboran. 
Perfecto Prencilla. 
Pedro Bahay. 
Pedro Huelar. 
Pablo Nones, 
Pedro Macadanda. 
Raymundo Abari. 
Raymundo Abir . 
Rufi IO Macadanda. 
Romualdo Ruvite. 
Ruperto Abíques. 
Rayníiundo Alcabia. 
R'-imon Qabeng. 
Rufioo Gaaasias. 
Rafael Ode. 
R^ymnndo Abiosa. 
Román Abiesa. 
Raymuodo Quemo. 
Ruperta Gaylero. 
Ramón, Baue. 
Ruperta Caseñas. 
Raymundo Andolía. 
Rufino Serdasa. 
Rafaela Clanamia. 
Rufino Cabañero. 
Saturnina Aüer ta . 
Simplicio Baldellon. 
Siiverio Rubinos. 
Silvestre Rubite. 
Silveria Osnino. 
Santiago Aconesa. 
Santiago Mejo. 
Salomón Miranda. 
Santiago Moues. 
Santiago Jones. 
Silvena Sabor. 
Silvino Nones. 
Segundo Meneses. 
Simón Atble. 
Segundo Rebiees. 
Siiverio Gaiteng. 
Siiverio Asenjo. 
Siiverio Citalaría. 
Silvestre Rualías. 
Sotero Suan. 
Simón Quibeng. 
Teiesfora Mormal. 
Teribio Jebre. 
Teodoro Esoidaga. 
Teodoro Eliaga. 
Teodoro Erispe-
Teodoro Sangauoa. 
Telesforo Carosa. 
Tomasa Huele. 
Timoteo Abiera. 
Teodora Pelmigon. 
Teodo Polono. 
Tomás Rubite. 
Tomasa Tár . 
Teodoro ÜoUos. 
Tomás Abriera. 
Vicente Nivva. 
Vicente "Vicente Silva 
Valentín Caseñas. 
Víctor Rubines. 
Victoriano Laureta. 
Victoria Lepe. 
Victoriano Laudes. 
Vicente Esmeña. 
Victorio Oüda. 
Vicente Sabníeng. 
Victorio Mito. 
Venancio Taysa. 
Victoria Florero. 
Valentín Obicar. 
Zoilo Paguosan. 

Pueblo de Agaña. 

•a Agustina Püor ino. 
Anastasio Sílava. 
Ambrosio Varion. 
Antonio Maeendo, 
Anacieto Clamito. 
Agapito Abiarinentoe. 
r-iejnndro Gamacan. 
^alüoraero Labac. 
^ l é s Caspillo. 
^albino Fabila. 
Bernabé Cordobá. 
Baitazar Mosin. 

D.a Balbina Bilvar. 
Basilio Jordán. 
Basilio Beima. 
Bagilio Monsale. 
Brígida Vasera. 
Bernabé Ruoerto. 
Ciriaco Pé.talla. 
Carlota Diotao. 
Giriaco Viriato, 
Cirjaco Oseña. 
Clara Osea. 
Ciríaco Bibiacfco. 

D. Crispió Balatongao. 
Oiriaco Batalla. 
Domingo Moncay, 
Dalmacia Moncay. 
Eusebio Barban. 
Eusebia Taboogiag. 
Felipe Escribir. 
Félix Oamatura. 
Féüx Eiisan. 
Felipe Abong. 
Francisca Abong. 
Felipe Abarientos. 
Francisco Clamor, 
Florentino Moncay. 
Gervasio Solilla. 
Gregoria Gamacan. 
Gregorio Maseho. 
Gregorio Orendain. 
Hermóaenes jenete. 
Hipólito Letonste. 
Hipólito Marial. 
Hilario Estecupia. 
Ignacio Ruosa. 
Isidro Jecanil. 
Isabel Estoy, 
¡guacía Cabrilla. 
Juan Damarao. 
Juan Estrellas. 
Juan Abogatan. 
Juan Cortés. 
Jul ián Camató. 
Josefa Timoteo. 
Juan Corsés. 
Juan Gabino. 
Juan Abeltas. 
Leona Balandia. 
León Abarientos. 
Leona Claro. 
León Clavero. 
Leona Claros. 
Leonardo Magbanua. 
Modesto Berino.J 
Mauricio MuriUo. 
Martina Chicanoi 
Máximo Marfil. 
Mariano Salde, 
Martin Claverol. 
Marcos Mansenido. 
Miguel Bosina. 
Mauricio Morillo. 
Mateo Alvier. 
Máximo Lárdete. 
Melquíades Daranil. 
Máximo Damias. 

D. Maguel Accefia. 
Mateo Alípes. 
Máxima Mena. 
Miguel Vecina. 
María Mansale. 
Mónica Morgaíla. 
Merquiades Geramis, 
Marta Claveras. 
Martin Ciaveras. 
Mateo Claveros. 
Narcisa Abutas. 
Natalio Alcosaba, 
Operiano Padol. 
Pefecto Rafal. 
Petra Mantae. 
Pedro Glavit. 
Pablo Lara. 
Peblo Petísa. 
Pedro Clamor. 
Pablo Inda. 
Petronilo Petísa. 
Pascual Abellon. 
Petrona Rumbines. 
Procopio Eücarnada. 
Rufo Orsefia. 
Rafael Eseolano.. 
Rufinia Gonzaga. 
Rita Estimor. 
Rosa Gonzaga 
R-íinona Bampína. 
Ramón Misain. 
Romana Palermo, 
Romon Barrión. 
Rita Estemor, 
Saturnino Aurelio. 
Sabino Joaquín. 
Silvestre Escasto. 
Santiago Poria. 
Tomás Claveros, 
Tomás Cordones. 
Toribio Orbigoea. 
Tomás Boncay. 
Tomás Cordones. 
Toribio Orbegoso. 
Tomás Claveros. 
Tiburcio Zorrilla. 
Valentín Narciso. 
Victoria Panaguitan. 
Vicenta Claros. 
Victoriano Barayoga. 
Valentín Sílava. 
Víctor Magallanes. 
Victoria Panaguiton. 

(Se continuará.) 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance de ¿as cuentas en J i de Dicúmbre de 1894.. 

ACTIVO. 

Casa del Baoco pfs- 74 000* » 
Menage • , . 2 700* » 
Cartera 2.757.151*58 
Deudores' 42,$62'4i 
Depósitos en custodia 24.827,05 
Tesoro. 3.008. igS^S 

pfs. 5 909 399'52 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva legal. 
Idera de id. voluntario , 
Dividendos abrasados, . 
Acreedores 
Billetes en C ja. . . . 
Idem en circulación. . . 
Depósitos. . , . . , 
Libramientos aceptados. 
Comisiones 
Cuentas corrientes. . , 
Ganancias y pérdidas. 
82.0 Dividendo . . . 
Gastos de Administración 

600.000' > 
60.000' > 
90.0001 > 
4.716*10 

353-095*10 
.5 240' > 

1.194.760* t 
333 ^o'SS 
426.ioo'82 

i70'96 
2.757,220'49 

25:721*13 
48.000* » 
ii.204'39 

pfs 5 909-399<52 

El Teaedcr de libros,—José Várela.—V.o B.o E! 
Director de tumo, Eugeniodel Saz O.ozc?. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A CIUDAD D E JARO. 

£ a virtud de lo acordado por esta Corporación W unicipal en 
S«SÍÓB de 34 de Diciembre próximo pasado se anuncia al público 

^ae él dia 13 de Febrero de este año y hora de las 10 en punto 
<3e su mañana se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos de esta Ciudad de Jaro, por 
el tiempo que resta para terminar los 3 años de la contrata que 
estuvo á cargo de don Pedro Pineda, desde el 16 de Mayo de 
iS94 y que debía cumplir el 15 de igual mes de 1897 y que por 
íallecimiento de dicho contratista se rescindió el 12 de Octubre 
aSltimo,Rbajo el tipo de pfs. 2.400 anuales tn progresióu ascendente 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y el cual Be halla además de manifiesto en esta 
Secretaria coya base en virtud del acuerdo del Excmo. é Iltmo. Señor 
Di ector general de Administrnción Civil de 4 de Diciembre úl-
íáno es el aprobado por el Excmo. Sr, Gobernador General de 
• í ^ s ísJas en y ¿e JUIÍ0 ¿c y ]iabía servido en la anterior 

Subasta. 
L a licitación pública tendrá lugar en el Salón de sesiones de la 

Casa-Consistorial, sita en la plaza de la misma Ciudad y ante la Junta 
de almonedas de la Corporación constituida en ia forma que esta
blece la cláusula 2.a del indicado pliego de condiciones. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicho acto, presentarán 
sos proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados exten
didas en papel del sello 10 0 y acompañados del documento de 
depósito y de la cédula personal por separado, sin cuyos requisitos 

ao serán admisibles. 
Jaro, 2 de Enero de 1895.—Bernardo Gómez.—V.o B . o . — E l Ge-

nixal Gobernador Presidente.—Castilla. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de esta Ciudad de Jaro, por el tiempo que resta para ter
minar los tres años de la contrata principiada el 16 de Mayo de 
ZS94, por D. Pedro Pineda, que la debía cumplir hasta el 15 de 
igual mes de 1897, y por fallecimiento del mismo, rescindida el 12 de 
Octubre último, redactado con sujeción al aprobado por el Excmo' 
Sr. Gobernador General de estas ís^as en 7 de Julio de 1893 y que 
t a b í a servido de base en la anterior subasta. 
J . a Se arrienda por el término de dos años tres meses y dos diaz, 

el arbitrio de mercados públicos de ia ciudad de Jaro, bajo el tipo 
« i progresión ascendente de pfs. 2 400 anuales. 

2 a E l remate se adjudicará por licitación pública que tendrá lugar 
* ¡ dia que ee designe en el anuncio, en la Casa Consistorial de esta 
l'rndad y ante la Junta de Almonedas de la Corporación compuesta 
tlel Sr, Gobernador Presidente, del Alcalde de i .a elección, del Síndico 
y de '.os Regidores designados al efecto, actuando en calidad de Se
cretario el que lo es de la misma Corporación. 

3. » L a licitación se verificará por pliegos cerrados, y las proposi
ciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y conceptos 
del modeio que Be inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dicho model;. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga para 
ello aptitud legal,y sin que acredite con el correspondiente documento que 
entre- ará en el acto al Sr^ Presidente de la Junta, haber consignado en la 
Administración de Hacienda públ ca de esta provincia, ó en las Cajas 
de este Municipio la suma de pf . 270*24 518 equivavalente al 5 p g 
del importe total del arriendo de que se trata. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas propoposiciones no hubiesen sido admi-
idss; terminado el acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 

á la proposición aceptada que endozará su autor á favor de la Pre
side acia del Iltmo. Ayuntara ento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios, se dará principio al ac'o de la subasta y no se 
admitirá espl cación ni observación alguna que la interrumpa. Du
rante los quince minutos siguientes, los licitadores entregarán al se
ñor Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y rubricados, 
los cun es se numerarán por el órden que se reciban y, después, de 

entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 
6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recepción de 

pliegos, se proceden á la apertura de los mismos, por el órden de 
sa numer. c ón, se leerán en voz alta, tornará nota de todos ellos el 
acta rio, se repetirá la publicación pora inteligencia de los concn-
rxentes cada vez que un pliego fuere abieito, y se adjudicará el ré
state al mejor postor. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un coreo término que 
fijará el Precidente para solo entre les autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su preposición- E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las preposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales se hará la adjudicación en lavor de 
«qnél cuyo pliego tenga el número ordinal mas bajo. 

8 a E l rematante deberá prestar dentro de los 5 dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo 
«a'or terá igual al 10 p3 del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rtmatante no cimpliese las cotdiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término de 10 • ias contados desde el siguiente 
al en que fie notificó la aprobación del remate se tend'á por res-
üindido el contrato á perjuicio del mi&mo rematante con arreglo 

a lo dispuesto en el art. 5,0 del Rea! decreto ce 27 de Febrero 
de 1852. Los efectos de esta declaracióp serán. 1.0 que se celebre 

nuevo icmate bajo iguales coi ditiones. pagando el i.er rematante 
la diferencia del primero al ef gundo 2 o que satisfaga también aquél 
los peijuicios que hubieie recibido el Municip;© por la de. ora del 
"ieivicio Para cubrir estas responsebilidadf s se retendrá la garantía 
de la abasta y aun se podrán embargarle bienes si aqueLa no 
alcanzase, no presentándose preposición admisible pera el nuevo re
mate, se hará el servicio por Administración á perjuicio del I er 
remati-nte. 

10. h l contrato se entenderá piincipiado el dia siguiente al en 
que se comunique al contratista la órden. al efecto por el Presidente 
de la Corporación. Teda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastante á juicio de la Corporsc.ón no lo justifiquen y motivtn. 

SÍ, L a canti ad en que se remate y apruebe el arriendo, se abo
nará precisamente en plata ú oro, por trimestres anticipados. 

12 E i contratista que dejare de ingresar el trimestre anticipado, 
dentro de los primeros quince días en que deba verificarlo incurrirá 
en la multa de cien pesos E l importe de dicha multa, asi como la 
cantidad á que ascienda la mensualidad se sacarán de la fianza la cual 
será respuesta en el improrrogable plazo de quince días, y de no 
hacerlo se rescindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
prescritos y previstos en el artículo 5*0 Peal Decreto antes 

citado. 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en !a cláu

sula anterior, el Presidente de la Corporación suspendetá desde luego 
de sus funciones al conlrat sta y dispondrá que la recaudación del ar
bitrio 6e verifique por administración. 

14. L a Presidencia de la Corporación marcará el punió ó puntos 
donde debe construirse el mercado, y las playas, muelles ó sitio 
de los rios ó esteres próximos al mercado donde deb?n atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menoies análogas) para efec-

iaar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompañai bajo la multa de diez pesos 
por primera vez y ciento por la segunda. L a tercera infracción 
fie castigará con la rescisión del contrato, que producirá todas las 
consecuencias de que se hace mérito en la clausula i a . 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata responsabilidad 
de la autoridad local, establecer en las c lies de esta Ciudad, cal
zadas, rios ó esteros puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie 
debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parajes designa
dos al efecto por el Presidente de la Corporación, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales que consi
dera convenientes para poner á cubierto de la intemperie á los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. 

Quedan exentas del pago, las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas por más que en las puertas ó parte e>terior de los mu. 
ros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no iotercepten la via pública; las tiendas edi
ficadas de exprofeso al construirse el mercado y los almacenes ó ca
marines de depósito de los particulares, los cuales pueden vender en 
ellos libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mere do ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los nuevos 
mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de los derechos 
de tari?a 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista, y aclarar las 
dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por casa 
la que como objeto principal sirva de morada á una familia, y los 
tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos ó 
frutos aún cuando para custodiarlos duerma en ellos alguna peraona, 
no pueden ser consideridos como casas, y, por consiguiente deberá 
prohibirse su construcción y denunciarse á la autoridad para la im
posición de la muita correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, el Pre
sidente de la Corporación, podrá autorizar el estableciraien'o de pues
tos ó tiendas en los barrios distantes del mercado, oyendo previa, 
mente al contratista y sujetando á los tenderos al pago de los der«-
chos prefijados en la tarifa. 

19. L a Presidencia de la Corporación• el Regidor Inspector de 
mercados y demás dependientes del Municipio harán tespetar al 
contratista como representante de la Administración Municipal pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto á cuyo efecto se le entregará copia certifi
cada de estas condiciones 

20. E n los mercados ó parajes designados al efecto nadie más 
que el contratista podrá dar en alquilar tiendas, cobertizos ni ta
pancos á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas en 
toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre el mercados 
en buen estado de conservación, terraplenado con hormigón para 
evitar el fango en tiempo de lluvias y si aquel fu se de mampos-
teria cuidará de blanquearlo por lo menos una vez todos los años. 

22. L a policía y el órden interior en los mercados y los sitios 
habilitados para centros de contratación sin perjuicio de las fa
cultades privativas de la Presidencia de la Corporación corresponde 
al contratista y en tal concepto harán la designación y distribución 
de puestos respetando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el tránsito de 
los concurrentes y que los animales de carga ó de tiro se pon
gan fuera de mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al rescinto del mer
cado público, y por consiguiente, serán considerades como exacciones 
ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contratación. 

24. E n los dias de juéves de cada semana y demás de costuu.bre 
se celebrará mercado, sin perjuicios de que el contratista cobre los 
de echos correspondientes cuando ios vendedores concurran en otros 
dias, distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellas sus transacciones. 

26. L a Presidencia de la í orporación del modo que juzgue más 
conveniente y opoituno, cuidará de dar á este pliego con condicio
nes toda la publicid¡ d necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia lespecio de su contenido y resolverá todas las dudas que 
se susciten en .iu interpreUción y cuantas reclamaciones se i n 

terpongan, 
26. L a Corporación se reserva el derecho de prorogar este con

trato por etpacio de seis meses, si asi cenvi ne á sus intereses ó de 
rescindirle prévia la indemnización que marcan las Leyes. 

27. E contiatistr es la persona legal y directamente obligada al 
cumplimieato del contrato. Podrá si acaso le conviniere subarrendar 
el seivicio, pero entendiéndose siempre que el Iltmo. Ayuntamiento 
no contrae ct mpremiso alguno con los subarrendatarios, y que de 
todos los perjuicics qu por tal subarr endo pudieran resultar al ar
bitro, seiá l í spcrsable única y direcUm^nie •ri contratista Los 
subarrei.datfrios quedm sujetos al fuero común por que la Corpora
ción considera su contrato como una obligación particular y de in-
teiés p i n mente privado, tn el caso de que el contratista en todo ó 
en paite, entiegue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inme
diata 11 ente al Presidente de la Cotponción, acompañando una re
lación nemit al de ellos y solicitaiá los respectivos títulos de que 
deberán estar investido?. 

28. Los gtstos de la subusta, los que se originen en el otorga
miento de la escritura y testimonio que sean necesarios, los de 
receudación del arbitrio y expedición del título, asi COITO el alquiler 
del terreno que o upa el mercado seián de cuenca del contratista. 

29. Stgun ¡o dispuesto en el an. 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 les coi»t; ates de esta especie, no se sometarán á 
juicio aibitral resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse obre 
su cumplimiento inteligencia y rescisión y dímrS efectos por la vía 
contcncú so admicistratiya que stñalan las Leyes. 

30. E l contratista esta obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato asi como las diepos cienes que sobre estos ramos 
le ctmunique la autoridad siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato; en cuyo caso ptdrá presen
tar en fotma legal lo que á su derecho convenga. 

31. E n el cato de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato á no ser que los herederos ofrescan llevar á cabo 
jas cordiciones estipuladts en el mismo, prévio otorgamiento de 
a escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro' ára por el Go

bierno de S. W. nuevo pliego de condicionas para este servicio 
se reserva la Corporación el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el contrato sin que 
el contrali ta tenga derecho á indemn'zacióa a'guna. 

Tarifa • e derechos. 
1. a £1 ar endador del mercado cobrará dos cuartos diarios por 

vara cuadrada del terreno que ocupe cada puesto 
2. a Cobrará asimismo con suspensión á la regla que precede lo 

que cortes onda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la propie
dad del arrendador ó del mercado. 

3.a Los puesto» y tiendas fijas de comestibles ó efectos que l5 
establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al efecto, con0 
consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de coiu 
diciones, pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de 
terreno que ocupen. 

4 a E1 contratista cobrará á todas las bancas, cascos y deniíj 
embarcaciones semejantes que atraquen á los sitios de las play^ 
muelles, rios ó esteros designados por la Presidencia de la Gorpo» 
ración en virtud de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego (je 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro ó fuer» 
del buque por una banca, cinco cuartos diarios, y por un casco 4 
otra clase de embarcaciones semejante, diez cuartos^ Umbien dia. 
rios, por el tiempo que dure la ven a. 

Se exceptúan las embarcaciones, siempre que no efectúan ventas 
al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5 a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las em' 
b rcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar alli la venta. 

Taro, 2 de Enero de 189$.—Castilla. 
M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr Presidente de la Junta de subastas del Iltmo. Ayuntamiento 
de Jaro. 

Don , . . . vecino de . : ofrece tomar á su cargo 
por el tiempo que resta para terminar los tres años de la contrata 
el arriendo del arbitrio de Mercados públicos de Jaro por la can. 
tidad de . , > . . pfs '> anuales con entera sujeción al pliego 
de condiciones' publicado en la «Gaceta de Manila> y puesto ademát 
de manifiesto en la Secretaria de esa Corporación, del cual se ha en-
terad» debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la Caja de la cantidad de doscientos setenta pesos vein
ticuatro céntimos y cinco octavos importe del 5 p § que expresa la 
•ondición 4.a del referido pliego. 

(Fecha y firma del proponente) 

Edictos. 
Don Eduardo de Ordufia y Muñoz. Presidente de la Sala de lo crj. 

minal, Sección l.ft de la Audiencia territorial de Manila. 
Por el presente llamo, cito y emplazo al procesado Fulgencio 

Cabr ra, indio de 27 años de edad, casado con una hija, natural 
de Taal, de la provincia de Patangas, vecino de Binondo de la de 
Manila, navegante, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la última publicación en la Gaceta oficial, de estas Islas, 
se p-esente en esta Audiencia para ser notificado de la sentencia 
dictada en primera ¡netancia en la causa núm 11473 del Juzgado 
de primera instancia de Patangas, seguida contra el mismo por robo 
apercibido de que en < tro caso, se le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales y se entenderán las diligencias que le con
ciernen con los Estrados del Tribunal. 

Dado en Manila, 8 de Enero de 1895. - Eduardo de Orduña.-Por 
mandado de su Sria,, Bruno Fariña. 2 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Lanuza 
y Morrondo, Juez de i .a instancia del distrito de Tonda de esta 
capital en el juicio declarativo de mayor cuantía promovida por don 
Adriano Marcelo, contra los üermanos D. Mariano y D Jacinto Lim-
jap, .representados estos por el Procurador D. José Críspuio Reyes, 
sobre cantidad de pesos, cita por medio del presente á los he
rederos ó causahabientes del finado el expresado Adnauo Mir-
celo, para que dentro del término de treinta dias se personen en di
cho juicio, bajo apercibimien o en caso contrario de lo qm hubiere 
lugar en derec o. 

Manila y Escribanía de mí cargo á 21 de Diciembre de 1894 -
Agapíto Oloriz.—V.o B.o Lanuza. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho Civi l y Ca
nónico, Juez de 1 H instancia de Maasin, que de estar en el actual 
ejércelo de sus funcicaes judiciales, yo el infrascripto Escribano 
doy fé. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Agapíto Am-
playo ai Pinoy indio, natural de Anda de BohoL vecino de Agoo 
de esta demarcación judicial, de estatura regular, cuerpe robusto co
lor trigueño, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba ninguna 
y cara redonda, contra el cual se instruye causa criminal núm. 454 
por asesinato, á fin de que en el término de 30 dias á partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta de Mani a, se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que le resultan 
de la espresada causa haciéndolo así, le oiré y guardaré justicia y 
de lo contrario sustanciaré la mencionada causa en su ausencia y m 
beldía parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Dado en Maapin cabecera de este partido judicial á 20 de Dicteni 
bre de 1894.—Francisco Barrios.—Por mandado de su Sria., Fffi 
V . de Veyra. -o A» 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Antonio Koas, 
indio, natural de Boljoon del distrito judicial de Barili, maqutnis» 
que fué de la lancha vapor «Legaspi» de la propiedad de D- iabi» 
de Artadi del Comercio de esta plaza, de estatura regular, cuerp 
robusto, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, con una cicatn* 
notable tn ei entrecejo y unas manchas negras en ambos antehT&w | 
cuyos padres se ignoran, contra el cual instruyo causa criminal n ( 
mero 2 por homic dio y lesiones á fin de que en el término de j 
dias á partir desde el de la publicación del presente en la Gacewj 
de Manila, comparezca en este Juzgado á sus cárceles á contestar 
los cargos que le re ultan de la espresada causa, y haciéndolo j 
le administraré justicia y de lo contrario sustanciaré la mecciona 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en 
recho hubiere lugar. o A n 'e& 

Dado en Maasin cab cera de este partido judicial á 18 de DiC' 
bre de 1894.—Francisco Barrios . - Por mandado de su Sria., ¡> | 
V . de Veyra. 

Don Calixto Tiangco y Escaler Juez de J.a instancia de este distn'0 
judicial de Tacloban. \iiaüd 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente M'K 
Lajara, indio, natural de Navas vecino de Dulay, soltero, 1fbr3 ' 
de 27 años de edad a fin de que dentro del término de 30 días, 
lados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de ^ 
nila, se presente en este Juzgado ó en las cárceles púb'icas a 
pender los cargos que contra él resultan en la causa núm. 447°^Dfl 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia, apercibido que de 
hacerlo se le declarará rebelde y contumaz á los llamamientos 
cíales entendiéndose las diligencias sucesivas que se practicareii 
los Estrados del Juzgado, parándole los perjuicios que en oe 
hubiere luga"-, . 0 s 

Dado en Tacloban á 31 de Dici.mbre de 1894.—Félix Tiang 
Por mandado de su Sria., Martín Casalla, 
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